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 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
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Neiva, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : RUBY CONSTANZA FIERRO   
Demandado  : HERMENCIA MEDINA TORRES 
Radicación  : 2023-00734 
 

De las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada Hermencia Medina 
Torres junto con la contestación de la demanda allegada a través de correo 
electrónico el día 31 de octubre de 2023, córrase traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 
1º del Código General del Proceso.   
 
 NOTIFIQUESE, 
 

 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 

 

 



Contestaciòn demanda y excepciones de mèrito. RAD. 2023-00734

Ximena Martinez <Girasol0110@hotmail.com>
Mar 31/10/2023 3:37 PM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CCF31102023.pdf;

De: mario alexander cas�llo calderon <marioscafeinternet@gmail.com>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 15:21
Para: girasol0110@hotmail.com <girasol0110@hotmail.com>
Asunto:
 












